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DE LA PROVINCIA DE MADl^ID 
^ D V R l t r E N O l A O F I C I A L ¿ 

LAB loyos, o r l ó n o s y a n u n c i o s q a o h a y a n de i n s o r t a r -
e n lo» B ^ L í T i w t s o n c i A L M s e han do m a n d a r a l J e f e 

foUtioo respectivo, por o a y o oonduoto s e p a s a r á n 4 l o e 
editores de los m e n c i o n a d o s por iód ioos . 

(Rtal orden de 6 d* Abril de 1889.) 

S e p u b l i c a l a d o s l o s l i a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s 

K 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o 4 d o m i c i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i o i p a d a s ; 
f a e r a do e l l a , 8 '50 a l mos, 9 a l t r i m e s t r e , 1 8 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por u n a ñ o . 

Se a d m i t e n suscr ipc iones e n M a l r i l , en l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B o u x t M , 
p laza d e S a n t i a g o , u ú m . 2 .—Fuera de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
de oar ta 4 la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e de l t i e m p o de a b o n o I 
en t i m b r e s m ó v i l e s . 

A D V E H r ö . V O l . l H3L>1 fOUlAL 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s Autor idades , excepto las qos 
s e a n 4 i n s t a n c i a ere parte no pobre, s e i naortarAn o f i c ia l -
menté : a s i m i s m o c u a l q u i e r anunoio concern ien te a l s o r -
v ic io nac iona l q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pero la s de) 
interÓB par t i cu lar pagar4n 5 0 cént imo» d e pese ta por 
c a d a l i n e a de i n s e r o i ó n . 

N ó m e r » l u o l t o : 8 0 c é n t i m o s d s p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio de Hacienda 
— 

REGLAMENTO ORGÁNICO 
D E L A 

¿dninlstracicn económica provincial 
{Continuación) <*> 

9.* Llevar asimismo lodos los libros 
de la contabilidad por valores y obl iga-
clones de los presupuestos del Estado y 
participes de las rentas , por los efectos 
de almacén, por las operaciones del T e 
soro y por las de las ' ajas suoarsales de 
Depósitos y Denda públ ica . 

10. Tomar razón de los repar t imien
to!, padrones y mat r icu las , caentas , li-
qaii tetones, premios ú otros gastos, ór 
denes, de adjudicación de flnoas, contra
tos de arrendamientos , mandamientos de 
egresos y pago3, y, en general , de todos 
'os documentos que representen dere 
«ooi y obligaoiones de la Haoienda y del 
Tesoro. 

U Dar á los ingresos y á los pagos 
1* aplicación debida, para lo cual redao 
taran con c lar idad, y en la forma que de 
**llen las instrucciones vigentes , todos 
los mandamientos de oargo y los de da ta 
Por devoluciones ú otros oonoeptos que 
deba autorizar «1 Tesorero Ordenador . 

!-• Expedir, en vista de lai ouentas 
o r i e n t e s de la Hac ienda y e l T e s o i o 
°°a sus desdores y acreedores, las certi 

iones que han de servir de base & la 
reolaouclón de los débitos, y pasar las 

puntual idad á lúa Tesorer ías de l i a 
•l inda, pa ra que esta dependenoia p u e -
di> disponer que se incoen sin demora las 
diligencias de apremio . 

13. 
Redactar y ju*tifloar todas las 

b e a t a s que deben rendir los Jefes de las 
^••1 •» Bocana d» • 5 U nOJ 

dependencias que oonsti tnyan la Admi
nistración eoonómioa provincial; formar 
la de ingresos y pagos y los dooument03 
que r e d a m e la Intervención general y 
demás Centros direotivos; remitir a q u é 
llas y éstos dentro de los plazos señala
dos, y contestar los pliegos de defeotos 
que formule la mencionada Intervenoión 
general y lo» de reparos del Tr ibunal de 
Cuentas del Roino. 

14. Faci l i tar á las demás dependen
cias provinciales los datos necesarios 
para que puedan l iquidar los intereses 
de demora por los ingresos de los ramos 
que tienen á su ca rgo . 

15- P a r t i c i p a r a la» Administraciones 
de Propiedades el día en qne los com
pradores de bienes n a c i o n a l e s ingresen 
el precio de la venta ó el del primer pla
zo, asi oomo el del venoimiento de oada 
uno de éstos. 

Las Intervenciones se dividirán en dos 
Seooioncs: la Sección flioal y la de Te
nedur ía de libros. 

Art. 13. Compete especialmente á las 
Administraciones de Contribuciones: 

1.° La preparación, curso y feneoi 
miento de todas las operaoionea encami
nadas al reconocimiento y liquidación de 
los dereohos y obligaciones de la Haolen-
da, por los ramos á careo de la Dirección 
general de Contribuciones, hecha exoep 
oión de las obligaciones y derechos cuya 
liquidaoión no esté por leyes y regla
mentos especialmente encomendadas al 
expresado Centro direotivo. 

2 * El Registro flaoal de la propie
dad, en las oapitaies donde se hubiere 
estableoido, y conservación y modifica 
oión del catastro de cultivos y demás 
servicios establecidos por la ley de 27 de 
Marzo de 1900, e n c e n d i é n d o s e , sin em 
bargo, que el empleado á quien se le 
confíe el nombramiento de Regis t rador 
fUoal de la propiedad ejeroerá las fun 
oiones de las Comisiones de evaluaoión 
en las oapitaies de provincia, hasta q u e 
se formen y aprueben los expresados 
Registros fisoales. 

La f o r m a c i ó n y 'conservación de los 
Registros fisoales de fincas rúations y de 
la ganader ía , compete á los Ingenieros 
agrónomos en las provincias donde estén 
enoargados do este servioio. 

S.° La investigación de las contribu
ciones ó impuestos que adminis t ra con 
sujeción á los reglamentos é instruccio
nes de oada uno de ellos. 

4 * Reclamar de las Corporaciones 
provinciales y municipales, de los Ban
cos, Sociedades y otras ent idades j u r í 
dicas, de los funcionarios y de los con
t r ibuyentes , l a s certificaciones, repar t i 
mientos, inatríoulas, padrones, ba lanoes , 
estados, declaraciones, y , en genera l , 
todos los documentos que están obliga
dos á presentar para que sirvan de base 
á la determinación de la r iqueza imponi
ble por los ramos que tiene á su cargo la 
D i r e c c i ó n general de Contribuciones y á 
la fijación de los derechos de la H a 
cienda. 

5.° Examinar los referidos documen
tos, aprobarlos después que hayan sido 
rectificados, si lo preoisaren, y praot ioar 
con puntual idad y exaotitud todas l a i 
operaoiones hasta l iquidar las c a n t i d a 
des ex i / ib les á los contr ibuyentes. 

6.° Adoptar ó proponer al Delegado, 
según proceda, las medidas que bioiese 
indispensable la morosidad de los parti 
oulares y entidades llamndas á formar y 
remitir los dooumentos ó á facilitar not i 
cias para los fines del párrafo anterior , 
y las que requiera la falta de exaot i tud 
de loa antecedentes ó dooumentos faci
l i tados. 

7.° Cuidar de que las oondiciones de 
los arrendamientos por los ramos ó ser
vicios de cuya administración se hallen 
enoargados se cumplan con exac t i tud , 
no permitiendo la más pequen* a l te ra
ción en ellos, y proponer á la Super ior i 
dad, en oaso de incumplimiento, los 
acuerdos que correspondan. 

8 . ° L iqu idar los intereses de demora 
por los ingresos de todos loa ramos á su 
oargo no realizados & sus respeotivos 
vencimientos, para lo oual la Interven 
oión debe faoilitar nota oomprensiva de 
los datos neoesarios, con el fin de gi rar 
las correspondientes liquidaciones. 

9.° Comprender en los amil laramien-
tos y repar tos , en las matr ículas y pa 
drones y en los demás dooumentos cobra-
torios, la r iqueza desoubierta, las detrau-
daolones comprobadas ,y , en genera l , to~ 
dos los dereohos que resulten declarados 

á favor de la Hacienda en los expedien
tes instruidos por ofloio ó por denuncia 
par t icu lar . 

10. Instruir los expedientas indis 
pensables para la aprobación y oanoela-
oión de las fimzaa que deben prestar los 
ar rendatar ios del Impuesto de consumos 
y cualquier empleado dependiente de la 
Administración de Contribuciones, y los 
de altas y bajas en las matrículas y ami-
Uaramientos . 

11. Praotioar los se rv idos que, res -
peoto á los impuestos de azúcares , alco
holes y achicorias, les encomienda la 
Real orden de 19 de Febrero de 1902, pa -
blioada en la Gaceta de Madrid el 7 del 
mes de Marzo de dicho año . 

Art. 14. Compete especialmente á las 
Administraciones de Propiedades y De
rechos del Estado: 

1.° La investigación de laa flnoas des 
amor t i zabas y de las propiedades y de
rechos del Estado, con arreglo á las ins
trucciones del r a m o . 

2.° La administración de todos los 
bienes , rentas , oenaos y dereohos de pro
piedad del Estado, asi como la enajena* 
ción de dichos bienes y dereoh03 y la r e . 
dención de los oensos, y , en genera l , to
dos los actos relativos A los distintos re
cursos que tiene i su oargo la Direooión 
general de Propiedades y Dereohos del 
Estado, hasta l iquidar las oantidades 
prooedentes de la administración y v e n 
ta de todos los bienes y dereohos e x p r e 
sados. 

8.* Cuidar de que las oondiciones de 
los arrendamientos de las flnoas y demás 
bienes del Eatado, mientras se prooura 
su enajenaoión ó ven ta , se cumplan con 
exaoti tud, no permitiendo la más peque
ña alteración en ellos, y dando cuenta i 
la Superioridad de cualquier t r ansgre 
sión que se comet iere . 

4 . * Hnoer que los oompradores de 
bienes desamortizados otorguen loa p a 
garés correspondientes, y pasa r éstos, 
con relaoiones duplicadas, á la I n t e r v e n , 
oión, para que formalioe su ingreso en 
Caja. 

5.* Ejeontar los demás servicios c o n 
cernientes á ta administración y des 
amortización de las propiedades y d e r e 
chos det Estado, en la par te que no co-
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r r e sponda á las oficinas centrales y á las 
Administraciones subal ternas, haoiendo 
q u e éstas cumplan estr ictamente sus 
deberes . 

f..° Liquidar los intereses de demora, 
por los ingresos del ramoque"se realicen 
con retraso, para lo cual la Intervención 
debe facilitar los datos necesarios. 

7.° Cuidar de que pe realicen con 
puntual idad los descubiertos por estos 
conceptos, pasando á Tesorer ía los ante
cedentes neocsarios para el procedimien
to de apremio. 

8.° Instruir los expedientes indispen
sables para la aprobación y cancelación 
de las flai zas que deben prestar los su
bal ternos del ramo, los arrendatar ios de 
bienes nacionales y los compradores de 
Ancas desamortizadas que contengan a r 
bolado. 

Art . 15. A las Administraciones su
bal ternas de bienesnaoionales correspon
de , por delegación de la Administración 
principal de la provincia, las mismas 
fundones que á ésta en los bienes, rentas , 
censos y derechos que radiquen ó tengan 
que hacerse efectivos en el part ido ó dis
tr i to que aquéllas tengan á su oargo. 

H a b r á tantas Administraciones suba l 
t e r n a s como partidos judiciales en cada 
provinoia. Se exceptúan las capitales de 
provinoia que tengan mas de un part ido 

judioial ,en las cuales la üirecoión de Pro
piedades propondrá al Ministro el núme
ro de Administraciones subal ternas que 
deb tn crearse. 

Art . 16. Compete especialmente a las 
Administraciones especiales de Rentas 
a r r endadas : 

Los servicios que,con relaoión á dichas 
ren tas , les comunique la representación 
del Gobierno en la Compañía de Tabacos 
y Dirección general del T imbre y Giro 
mutuo, ejerciendo, respecto á los im
puestos de fósforos y explosivos, las fa
cul tades que hoy tienen las Adm'iuis 
t raciones de Contribuciones como con
secuencia de encargarse aquellas depen
dencias de los servicios que el Estado 
se reserva en las referidas rentas . 

Art . 17. Compete especialmente á las 
Administraciones de Aduanas : 

Los actos de reconocimiento, aforo, 11-
quidaoión y demás operaoicnes preveni
das en las Ordenanzas generales de la 
renta y eu los reglamentos éinstrucoio 
nes por que se rigen los demás impuestos 
que tiene á su oargo la Direeción general 
del ramo. 

La recaudación de los derechos liqui
dados por aquel concepto, cuando la A d 
ministración de Aduanas uo rad ique en 
la capital de la provincia, se verifica
r á por dicha oficina, cuidando de ingre
sar los fondos que recauden en las Cajas 
doi Tesoro en los plazos que se le señalen. 
Si la Administración de Aduauas radioa 
en la capital , sólo tendrá á su oargo la 
recaudación de los derechos l lamados 
menores, por medio del funoionarlo espe-
oial designndo al efeeto, y todos los de 
más derechos que liquide ingresarán di 
rectamente en las Cajas del Tesoro, me- ) 
drante las declaraciones de adeudo, en 
la misma forma que actualmente se 
efeotua. 

A los Administradores principales les 
•ompete también la aprobación y eance-
laoióu de las fianzas de los Administra
dores subalternos y de los Recaudadores 
del r amo . 

L a aprobación y cancelación de fianza 

de los Administradores prinolpales co
rresponde á la Dirección genera) de 
Aduanas . fjfe ' 

Art. 18. Corresponde p r iva t ivamente 
á las Abogacías del Estado: 

1.° Los sotos de gest ión, compro
bación de valores, y en general todo lo 
relativo á la odministración del impuesto 
de derechos reales en la respectiva pro
vincia, y la liquidación del mismo en los 
distritos de las capitales, conforme á la 
ley y reglamento por que dicho impuesto 
se r ige. 

2.° Liquidar el exceso de t imbre que 
ha de 6atit-faoerse en inetaTioo por los do
cumentos que se presenten á la liqui
dación del impuesto de derechos reales, 
y e je roenja jnspecc ión permanente del 
t imbre, tanto en lo que á dichos docu
mentos respeota como en cuanto al que 
debe emplearse en los pleitos y causas 
que so sustanoien ante los Tr ibuna les . 

3 . " Llevar el registro espeoial del Im
puesto de utilidades, y oumplir con los 
demás deberes que, respecto á la exac 
ción dé dicho impuesto, les impone el re-

|̂  ¿ lamento por que el mismo_se„rige. 
4 . ° Bastantear toda oíase de poderes 

y cuantos documentos se presenten en 
las oficinas provinciales p a r a justificar 
la personalidad y oaráoter de los que 
sean parte en los expedientes. 

6.° Asesorar á las oficinas provin
ciales en todos los actos administrat ivos 
en que por su naturaleza jur íd ica sea 
preciso informe de Le t rado . 

6.° Representar al Estado ante los 
Tr ibunales ordinarios de todcs los órde
nes, defendiéndote en los pleitos y cau
sas de su interés, con sujeción á las leyes 
y disposiciones vigentes y á las ins t ruc
ciones que p a r a cada caso comunique la 
Dirección general de lo Contencioso, y 
an te los Tr ibunales oontenoioso-adminis-
trativos provinciales. 

?.° Asistir á las J u n t a s adminis t ra
tivas en general , á las de cont rabando y 
defraudación, á l a 9 de Jefes que convo
que el Delegado de Hnoienda, y á las 
subastas qne se celebren para la con t ra 
tación de servicios públicos. 

8.* Iuformar al Delegado y á los de 
más Jefes de las oficinas provinciales, 
dentro de los plazos reglamentarios, 
cuando lo exijan las disposiciones vigen
tes ó ouando lo considero conveniente al 
servicio aquella au to r idad . 

9.° Instruir ios expedientes guberna
tivos y desempeñar las comisiones que 
en bien del servicio les confíen los Dele
gados de Hacienda. 

Art. 19. Es de la compotenoia espe 
oial de las Tesorerías de Haeienda: 

1.° Promover, impulsar y d i r i g i r l a 
reoaudaoión de las contribuciones é im
puestos y la de los demás descubiertos á 
favor del Tesoro, y satisfacer las obliga-
eioues de éste y de la Hacienda. 

2.° Instruir los expedientes para la 
aprobaoióc de las fianzas que presten 
los Recaudadores de la Hacienda y Ad
ministradores de Loterías, sin cuyo re 
quisito no serán posesionados. 

8.° Redactar los documentos que de
bes servir de cargo á ios expresados 
Recaudadores y á los Agentes ejecu
t ivos, ínterin subsistan estos últimos, ó á 
los a r rendatar ios del servicio, exigién
doles resguardo . 

4.° Hacer que la uobransa de las oon-
tribuoinnes, impuestos, r ea t a s y derechos 
del E*tsdo se realice dentro de los pla

zos de instrucción, proponiendo al Dele
gado , si fuere necesario, que se prooeda 
contra los funoionarlos responsables de 
l ademora . 

6 . ' Acordar el grado de apremio que 
proceda oontra los contr ibuyentes moro
sos, con arreglo A la instrucción sobre 
recaudación y apremio de 26 de Abril de 
1900. 

6.° Exig i r á los funcionarios do la 
reoaudaoión, tanto voluntaria oomo eje
cutiva, que r indan sus cuentas y prac t i 
quen las liquidaciones en los plazos fija
dos al efecto, y que con puntual idad in
gresen en la Caja del Tesoro los saldos 
que resulten contra ellos. 

7.° Instruir las diligencias preve
nidas de los expedientes de a lwnces , sin 
perder momento, oontra los enoargados 
de la recaudación que no cumplan oi 
precepto oontenido en el párrafo anterior , 
y contra los Administradores de Lo
terías, en su 0 8 8 0 , proponiendo al De
legado la resolución que prooeda. 

8 ° Remitir á los funoionarlos en
cargados del procedimiento ejeoutivo las 
certificaciones quo exp idan- la In terven
ción de Hacienda y oficinas de derechos 
reales y las que se reciban de otraa pro
vincias, ordenando, al propio tiempo, á 
aquéllos que incoen inmediatamente las 
diligencias de apremio, con vista de di
chas certificaciones, que tienen la misma 
fuerza ejeoutiva que la sentencia judioial 
con arreglo al ar t . 9 0 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad do 25 de 
Junio de 1870-

9.° Vigilar 4 dichos funcionarlos p a r a 
que sigan y ultimen con rapidez los pro
cedimientos de apremio, r e d a m a n d o n o 
ticias freouentes de su estado, informando 
acerca de cualquiera transgresión de que 
se tenga conocimiento, y certificación de 
las diligencias, siempre que se considere 
neoesario, pa ra declarar y exigir respon
sabilidades por las infracciones de la ley, 
demoras ú. omisiones que se advier tan en 
la tramitación. 

10. Examinar , reparar y aprobar , en 
su caso, dentro de los plazos reglamenta 
rios, los expedientes de fallidos, pasán
dolos pura la censura y toma de razón 
á la Intervención de Hacienda, la uutil, á 
su vez, los pasará á la respectiva Admi
nistración á los efectos que se determi . 
nen en los reglamentos respectivos y d e 
más disposiciones de cada r amo. 

11. Cuidar do que los Administrado • 
res de Later ías verifiquen con puntuali
dad el ingreso de las can t ida les que ro-
sulteu sobrantes en su poder, recoger y 
comprobar los billetes satisfeobos y los 
sobrantes de oada sorteo, remitiéndolos á 
la Superioridad, y pract icar cualquier 
otro servíoio de este r a m o . 

12. Cuidar de que tengan puntual 
observancia todas las disposiciones v i 
gentes del procedimiento contra los deu
dores á la Hacienda, las que r<-gulen los 
derechos y deberes de ios Agente* de la 
reoaudaoión y de los Alcaldes y Conceja
les que no oump'an sus deberes ea cuan
to á ¡a oobranza de los impuestos que sé 
reulioen por encabezamiento, proponien
do contra los qae se hallen en este caso 
la deolarsoión de responsabil idad que 
corresponda. 

13. Custodiar loe valores que eonsti-
luyan la oar tera del T«soro, los qae se 
emitan á favor de las Corporao'.ones c i 
viles y eolesiástioaa, las cédulas persona
les u otros efectos t imbrados que se rec i 

ban para este fin, los recibos de oc 
oiones, los libros talonarios de U**^*'' 
tascorrientes oon elBancodeEspafl ° U e , i * 
metálioo que facilite el mismo eatahí*' 1 

miento pa ra el pago do la, Clases ^ 
vas ó oon otro destino autorizado P**1* 
mo el que se recaude por noticipicu °°' 
contribuciones ó en otro con*»»*. D ^ „ ^«cepto cn.i quiera . 

14. Expedi r los talones contra Bj 
ferido establecimiento de eró lito par/*' 
pago de las obligaoiones del Estado **' 

15. Llevar los libros diarios p a r a l 

ingresos y pagos que se realicen 0°* 
cueuta del Tesoro y de las sucursales i 
la Caja de Depósitos y de la Dead» 9 ¿ 
blioa, y las ouentas corrientes por | a t ¿ 
caudación voluntaria y cjoítmvaii* 
tienen á su cargo. 

16. Praotloar los recuentos y repeg0| 
de les efeotos de almacén en las época* 
y con las formalidades establecidas 

Art 20. Compete á Ua Administra, 
oiones y Depositarías especiales; a lat 
primeras, ejecutar, con relaoión al tér
mino munioipal ó mayor territorio á qnc 

se ext ienda la jurisdicción da oada una, 
los servicios que, por lo referente a la 
oapital de la provincia, desempeñan las 
Administraciones de los distintos ramos 
de Hacienda, sin perjuicio de la censara 
de la oficina provincial respectiva; y i 
las segundas, real izar el pago de las 
obligaciones que deben satisfacerse en 
los puntos donde se ha'lan instaladas, 
oustodianrio los fondos que reoiban con 
este destino, rindiendo Us cuentas de $n 
inversión y ajustando sus actos á lo qae 
esté preceptuado respecto al servicio de 
las Cajas del Tesoro en general y á Isa 
órdenes que les oomoniquen las Tesore
rías de provincia , la Delegaoióu y Is Di
rección general del ramo. 

Art. 2 1 . A l a s Administraciones-De
positarías, por su doble o »ráoter, corres
ponden las atribuciones y deberes asig
nados á las Administraciones y Deposi
tarías especiales, debirfndo siempre fun
cionar con estricta soj-.ción á las dispo
siciones generales que rigpp para 1»» 
oficinas de Caja ó Intervención y A !»• 
Instrucciones que reciban «le los Jefes de 
los ramos respectivo*. 

Art. 22. A los Archivos provincial*1 

de Hooíenda les corresponde olasiftcsr J 
conservar ordenadamente y con separ»* 
ción de ramos, todos los pap ? es, libros y 
documentos que exls'.nn en los mismos J 
formar los Índices é iuveuiarios, He**** 
do para ello los registros y demás libro» 
indispensables que facil í tenla cónsul»* 
y ejecución del servicio y expedir I*» 
certificaciones de los documentos q ° 8 

existan ingresados, medíante orden J 
eon el V . a B 0 del Delegado de Hacienda-

Aunque su personal es faoultstifo í 
auxil iar , dependiente el primero de' 
nisterio de Instrucoión públioa y Bel'»* 
Artes, compete al de Hacienda la sap«* 
rior autoridad 6obre aquél, en e a a D ^ 
tenga relación oon el servicio espeo â  
que le es propio y que eotá llamado ^ 
prestar bajo la dependencia* direct» 
inmediata de los Delegados de Hsoien 
en la» provincias. 

Art 23 L i s Comisiones de ev» ^ 
oión en las capitales de provincia T 
las poblaeiones donde exift.tn Adffl 
traciones especiales ó Administraois» 
Depositarías, así como las Junta» P a 

ciales en ios demás puntos, tienen 1* 
•ion de formar la estadlstioa.de 1» r l < l 
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onible y 1° 8 repartimientos de la 
1»"« i _ i . m n t h l l i l n t l l t í v n w jbuoión de inmuebles, oaltivo y ge . 

í l ' i V d e lalooalidad, oon arreglo á 
' ^ p o s i c i o n e s que eobre el particular 

Corresponde á los Recauda. 

nicn 

m 

Art. 2*-
de |a Hacienda realizar la cobran-

á 0 r ¿ e todas 1*8 contribuciones 6 impues-
'* i n 0 ¡a80 el de cédulas perscra les y 
t C 5 'ás recursoe y derechos del Estado 

ge les encomienden, observando los 
' r ecep 1 0 8 contenidos en la instrucción 
¿e 26 de Abril de 1900 que no se hayan 

edificado y demás disposiciones sobre 
ffcandación de impuestos en el periodo 
T Oinntario. 

g 3 de la competencia de los Agentes 
ejecutivos la realización de los débitos A 
favor de la Hacienda inoluídos en el ca
pitules.0 d e l a referida instrucción, ha
l l ó l o s procedentes de) ramo de Pro

piedades y Derechos del Estado, confor
me a lo determinado en la letra B del 
artículo 44 de la mencionada disposición. 

En las zonas recaudatorias donde se 
b*yan refundido ó se v a y a n refundiendo 
Ias funciones de los Agentes ejecutivos 
con las de , 0 B Recaudadores, éstos ten
drán la oobrnnza en 8us dos períodos, 
voluntario y ejecutivo. 

Art. 25. Los Resguardos de mar y 
tierra, ó sea el Cuerpo de Carabineros, 
el Resguardo de Puer tos y la VigiUnoia 
de salina*, están directamente enca rga 
dos de perseguir el contrabando y la d e . 
fraudaoión, vigi lando las costas y las 
fronteras, reconociendo los edificios, ca
ballerías, carruajes y embarcaciones, 
aprehendiendo los géneros y efeotos ob 
Jeto de estos delitos y las personas que 
lo realicen, extendiendo actas en que 
aonsten los hechos y las circunstancias 
de la aprehensión, y poniendo los efeo 
tos y los reos A disposición del Delegado 
de Hacienda para que se exijan las res 
pens&bilidades correspondientes, p r ime
ro por el procedimiento adminis t ra t ivo, 
y después por el Judicial que ha de í e s 
truirel Tribunal competente. 

Contormc & lo dispuesto en el ar t . 68 
de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893.. la Guardia civi l , la fuerza de 
Carabineros, los Capataces de cultivo, lot 
feones camineros y cualesquiera otros 
agentes de In Autoridad podrá* instruir 
expedientes contra !os defraudadores A 
la Hacienda, obteniendo por vía de pre
cio U tercera par te del Impone de las 
tna'tas que so impongan. 

participacion.de la Guardia civil y 
de los Carabineros ingt esarA en el Tesoro 
* disposición del Jefe superior de oada 
*uo de ambos Cuerpos, para que aquél le 

el destino correspondiente. 
(Se continuará) 

juntamientos 
C a n i l l ó l a s 

Las cuentas municipales de esta villa, 
^ re spond ien t e s al pasado año de 1901, 
* e aalUn de manifieste en la Seeretaría 

este Ayuntamiento, per término de 
Wnce dtaa, A contar deede el de la inser-

a d e cate anuncio en el B o l e t í n o i i -
" A l ««ta provinoia, en cumplimiento 
j • los efeetos prevenidas por el art. 161 

e ' * vigente ley Municipal, 
^«ninejau 2 de Septiembre de 1902 .« 
1 *l«*We, Ignaoio 8 a n t . 

A m % ,441. -489. 

O r c o di 11.* 
A los efectos del a r t . 161 de la ley Mu- I 
oipal, se hallan terminadas yexpuea- ¡ 

tas al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, las cuentas municipales correspon
dientes al ejeroicio de 1901. 

Cercedilla 3 de Septiembre de 1902 = 
El Alcalde , Hipólito SAecz de Miera. 

461.—482 
C o s l a d a 

En la mañana de hoy ha sido presen
tada por el obrero Antonio GonzAIez una 
muía que en la nocho de ayer enonntró 
en el kilómetro 18 de la vía íórrea de 
Zaragoza, la cual se encuentra deposita
da en esta Casa Con^storíal y coyas se
ñas BOn las siguientes: 

Una muía negra , cer rada , con un lu
nar blanco en el costül»r derecho y otro 
en el mismo lado del cuello; su alzada 
dos dedos sobre la marca; no tiene hierro 
ni n inguna otra señal y fué enoontrada 
sin aparejo ni oabezada . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente A fin de que su dueño pueda 
pasar A recogerla 

Coslada 5 de Septiembre de 1902.=E1 
Aloalde, Demetrio Martínez. 

4 6 1 . - 4 7 9 . 
C o b a s 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes A 1897 ha«ta 1901, se 
hallan expuestas al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, por término 
de quinoe dias , A los i fectos del artículo 
161, pArrafo 3 o de la ley Municipal vi 
gente . 

Cubas 1.° de Septiembre de 1902. = E l 
A'oalde, Maximino M. Crespo. 

461.—481. 

^ T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D e f r a u d a c i ó n l n d a a t r i a l , D e r e c h o s 
r e a l e s y T i m b r e 

Por la Tesorer ía de Haojenda de esta 
provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: p 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
A los contr ibuyentes sujetos Adioha t r ibu
tación «n Madrid que perteneoen A las 
senas de esta oapital y que resultan in • 
cluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del art ículo 61 de la 
misma Instrucoión, publlque.-e esta p r o 
videnoia en el B o l b t i h o f i c i a l de la pro
vincia y entregúense A la acoión ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 6 1 . 

Madrid 4 de Septiembre de 1902.=E1 
Tesorero de Hacienda. Emilio Gutiérrez 
Oamere. 

4 6 2 . - 4 9 7 . 

putaciones provinciales y Ayuntamientos 
la obligación de remitir A la Administra
ción de Contribuciones, en el primer mes 
siguiente A oada tr imestre, certificación 
que acredite de ta l lada y separadamente 
todos y oada uno de los pagos que con 
cargo A los oonoeptos consignados en el 
presupuesto provincial ó en el municipal 
respectivo se hay t n realizado en el tri
mestre anterior por cuenta del ejercicio 
oorriente ó do los que se hal lan cerrados, 
sin omitir los que están exceptuados, que 
deberAn designarse y justificarse. 

A pesar de la circular de 11 de Agosto 
último, inserta en el B o l e t í n o f c i a l del 
día 18 del mismo mes, no han oumplido 
oon dioho precepto, correspondiente al 
R e g u n d o t r imestre del oorriente ejerciólo, 
los Ayuntamientos de los pueblos de: 

PUEBLOS 

2 o 

2 o 

2.° 
2.° 
2.* 
2.° 
2.° 
2 o 

Trimostro 

Administrasiún da C : ± : : : : ; c : : : 
de la provincia de Madrid 

ÎMPUESTO DEL I POR 100 
El artionle 17 del Reglamento de 10 de 

Agosto de 1893 para la imposición, ad
ministración y oebranza del impuesto del 
1 por 100 ssbre pagos, impone. & las Di-

Alcorcón 2-° 
Aldea del Fresno 2.® 
Algete 2.° 
Anchue lo . . 2.° 
Barajas 2.° 
Batres 2.° 
Belmonte de Tajo 2.° 
Boadilla del Monte.. 2.° 
Brea 2 ° 
Cadalso 2.° 
Camarma de E s t c r u e l a s . . . . . . . 2 ° 
Carabanohel Bajo 2.° 
Carabafla 2.° 
Ciempozuelos 2.° 
Cobofla 2 o 

Collado Mediano 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar Viejo 
Cubas 
El Vellón J é . . . 
Fresnedillas 
Fuenoarral 
Fuen lab rada 
Gargan ta y Cuadren 2.° 
Guadar rama £.° 
La Serna i 2-* 
Madaroos 2.° 
Majadahonda 2.° 
Navarredonda 2." 
Paredes de Buitrago 2.* 
Pelayos 2.° 
Perales de Tajufla 2 . a 

Rasorfria 2.° 
Ribas 2." 
San Agustín 2.° 
San SebastiAn de los R e y e s . . . . 2.° 
Santa María de la A l a m e d a . . . . 2 ° 
Torremoeha de Uoeda 2 . a 

Torrejón de Velasoo 2 o 

Toorelodones 2.* 
Valdelaguna 2.° 
Valdemaqueda 2.* 
Valdilecha 2.° 
Velllla de San Antonio 2.* 
Vil lanueva de Pera les 2.° 
Vlllaverde 2 . c 

Villavieja 2.° 
En su consecuencia. o M a Administra

ción, de conformidad con lo prevenido 
en el art . 19 del antedicho Reglamento, 
señala A los Sres. Alcaides un término 
improrrogable de seis d ías , A contar del 
siguiente al en que se inserte el presente 
en el B o l e t í n o f i c i a l , para que remitan 
los expresados documento*; advirt iendo 
A l a s citadas Autoridades que, de p a s a r 
dicho plazo sin haber realizado el servi
cio, quedan incursos en la multa de pe 
setas 17'50por el trimestre, ouya oerti-
fleaeión no hayan remitido en eata oflci -

na, j que, por tanto, harAn desde lueW 
efectiva la multa en un término preciso 
de cinco días, A contar desde el en que 
se la considera impuesta, oon aperc ib i 
miento de exigir la por el procedimiento 
de apremio si no la satisfaoieren volun
tar iamente. 

Madrid 6 de Septiembre de 1902. = E I 
Administrador de Contribuciones, Jo?4 
R. Sedaño. 

4 6 2 . - 4 9 6 . 

Universidad Literaria iz Salamanca 
Junta de los Colegios universitarios 
HallAndose vacantes dos becas en el 

suprimido Colegio menor de Santa María 
y todos los Santos (V. monte Olívete) 
de eata ciudad, los jóvenes que deseen 
optar A ellas dirigirán sus instancias do
cumentadas A la Presidenoia de esta J u n 
ta dentro del término de veinte días, A 
ooritar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madril y Boletines 
oficiales de la misma provincia y en los 
de las de Salamanca y Cuecoa. 

Los agraoiados podrAn seguir cua l 
quiera de las car reras que se hallan esta
blecidas en la Universidad de Sa la 
manca, donde precisamente han de hacer 
sus estudios, ó bien en el Instituto de la 
misma, si cursaren segunda enseñanza; 
disfi utarAn la pensión de dos pesetas d ia
rias durante todo el Hño, teniendo op
ción además á q u e se les costeen los co
rrespondientes títulos aoadémioos y A 
disfrutar Otras muchas ventajas si hicie
ren sus curreras en las condioiones esta
blecidas al efecto, de las ouales, asi como 
de todas las demás A que habrán de so
meterse, serAn enterados. 

Para optar A estas beoas habrán de re
unir los a s p i r a n t e las oondiclones s i 
guientes: profesar la Religión Católica, 
ser hijos legítimos, solteros, pobres y de 
buena conduota, teniendo derecho de pre
ferencia los parientes del fundador don 
Gonzalo González de Cañamares , Ca
nónigo que'fué de la Catedral de Cuenoa, 
y A falta de ellos se observará este orden 
de prelación. 

Pa ra la pr imera beca, los naturales de 
Loranoa de Tajufia en la provincia de 
GuadalajAra, y en su defecto los de T o -
r re laguna .en la provincia de Madrid, y 
p a r a la seguda loa nMura le s de Alarcón, 
y en su defeoto los de Torra lba en la 
provincia de Cuenoa. 

Y en igualdad de circunstancias serA 
preferido el aspirante que pruebe m a 
yores conocimientos de Gramát ica la t ina . 

Sálamenos 3 d o Septiembre de 1902 .» 
El Rector-Presidente, Miguel de Una-
m u n o . = E l Seeretario de la J u n t a , Sal
vador Cuesta. 

4 6 2 . - 4 9 8 Vi) IFU J 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia dal 

distrito de la Audiencia de esta oapital, 
en providencia de este día, dictada en el 
concurso necesario de aoreedores de doa 
FernandeMlranda, ha acordado oonvo-
oar A aquéllos A Junta para el reconoci
miento de créditos, habiéndose señalad» 
para dioho aeto, que tendrá lagar en la 
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»ala audienoia de eate Juagado el día 7 
del en t ran te mes de Octubre y hora de 
las dos de au t a rde , y por medio del pre
sente, se cita A loa aoreedorea doña María 
del Pino Llercna Caaabuena y doña Ro 
maalda Cbiloeobea del Bey, oayoa do* 
mioilioa ae ignoran, pa ra q a e oonoarran 
A dloba J u n t a ; apercibiéndolas qae , de 
no hacerlo, laa pa ra rá el perjaioio A que 
habierH l agar en derecho . 

Madrid S de Sept iembre de 1902.*= 
V * B.°*Gullón.«=El Escribano, J o a n P . 
P é r e z . 

4 6 1 . - 4 9 0 . 
HOSPICIO 

D. José Marín de Ortega Morejón, J a e z 
de pr imera instancia é instrueoión del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el preaente oito, llamo y emplazo A 
Margar i ta N., qae ha tenido su domioilio 
en Oviedo, calle de Puer ta Nueva Alta, 
núm. 36, y cayo actual paradero ae ig
nora, para que en término de diez díaa, 
oontadoa desde el siguiente al en q a e 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a -
d o s , calle del General Castaños, oon el 
objeto de responder A los cargoa que la 
resal tan en causa por corrupción de m e 
nores; «peroibida que, de no verificarlo, \ 
será dec larada rebelde y la pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridadea y ordeno A loa 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca de la expresada procesada, cu
yas aeflas personales son: de es ta tura 
a l ta , color moreno, ojos pardos, nariz y 
booa regulares , vistiendo falda negra y 
ohaqueta olara, representando unos cua
renta y cua t ro afi a de edad, y en caso 
de aer habida la pongan A mi disposición 
en la Cárcel de esta oorte. 

Madrid 4 de Septiembre de 1902.=» 
José María de Ortega Morejón.=El Es 
or lbano, por mi compañero , Sr. de An
tonio, Licenciado Pedro Ta racena . 

461.—473. 
PALACIO 

En vir tud de providencia diotada en 
veinte de los oorrienteB por el Sr . Juez 
municipal é interino de pr imera instan • 
oía del disn ito de Palacio de esta corte 
en autos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España oontra D. Franolsoo 
de Paula Mitjana, sobre secuestro y p o 
sesión interina de var ias fincas, boy a m 
pliación d«- embargo , ae sacan A la ven -
ta en públloa subas ta , por término de 
veinte días, las siguientes 

Flncat Pe«etas 
Un trozo de t ierra situado en la 

ciudad de Malaga, de la zona 
que llamaron Alameda de Ca
puchinos, de dos mil metros 
cuadrados de superficie: l inda 
por el Este con terreno q a e 
perteneoió ni oonvento de Ca
puchinos, por el Sur oon el 
cuartel de Capuohinoa, por el 
Este oon casa de D. Rioardo 
Larioa y por Norte oon calle 
de Han FéJix de Cautalieio. 
Este terreno, en au mayor 
pa r t e , so encuent ra hoy agre 
gado al cuartel y a dicho de 
Capuchinos, y ha sido lasado 
p e r i c i a l m e n t e e n 3.600 

Una oasa sita en laa afueras de 
la oiadad de Malaga, en oa 

Pesetas. 
lie al lado del río Guadalmedi-
n a ; da frente A este rio sin 
número la casa ni nombre la 
calle, de superficie oiento 
ochenta y seis metros oua 
drados, de los que treinta y 
seis están edificados y el rea • 
to constituyen el patio: linda 
por su izquierda con otra de 
Francisco Mitjana, por dere
cha con terrenos que fueron 
de D. Manuel Caparros y 
por el fondo oon terrenos que 
fueron de la oasa que llaman 
de Morales; tasada pericial
mente en 415 

Otra oasa en dicha oiudad y s i 
tio, l indante por su dereoha 

- con la anterior , por su izquier
da y fondo oon terreno que 
pertenece A las oa¿as que 
llaman de Morales; tiene de 
superficie oiento ochenta y 
seis metros cuadrados , de loa 
que treinta y seia estAn edlfl-
oades, y el resto de pat io; 
tasada pericialmente en 41& 

Otra oasa en dicha oiudad y au 
calle de Salamanca, señalada 
ocn el número oatoroe: l inda 
por su derecha entrando oon 
la caüe de Velázquez, por la 
izquierda con terreno que per
teneoió al Sr. Mitjana y por el 
fondo y testero oon oasa que 
tiene su ent rada por la calle de 
Velázquez; tiene de superficie 
sesenta menos ouadrados; ta
sada pericialmente en 1.624 

Un trozo de terreno de siete mil 
metros ouadrados, que forma 
la plaza de López Domínguez, 
en U oiadad de Málaga: l inda 
por el Norte oon oalle que lla
man, de Flores Garoía, antea 
de Marín García , por el Sur 
oalle del Marqués de Cádiz y 
por el Este y Oeste oon ( a s a s 
que dan . frente á dioha plaza; 
este.terreno, en 8U oentro, tiene 
en oaltivo a n a pequeña par
te; ha sido tasado pericialmen
te en 9.100 

Otro trozo de terreno situado en 
dioha ciudad y su oalle del 
Cauce; tiene de supeifleie diez 
mil metroa ouadrados: linda 
por el Norte oon finca de don 
Antonio Campos y o tros , por 
Sur con casas de los Srea. La 
rioa y otros sobre terreuo que 
perteneoió al oortijo de G «jar-
damero, por el Este con sola
res y por el Oeste con diferen
tes solares y calle. Este terre
no ae halla separado en dos 
trozos por calle y casas, y 
una p a r t e del mismo está en 
oultivo; tasado pericialmen
te en 6.000 

Otro terreno de oabida de vein
te mil metros ouadrados, aito 
en el par t ido primero de la 
Vega, término municipal de 
Málaga: l inda por el Sur con 
oamino qae nombraban de la 
Dehesa del Garaba to , por el 
Norte oon rea lenga y camino 
de Churriana, por el Oeate oon 
solares de herederos de don 
Eduardo Laque y otros y por 

* f • • » • > > P©*«U« 
el Este tierraa de O. Ricardo 
Lar ioa. Eate terreno ea par te 
de la huerta de San Telmo y 
ae cultiva oomo huer ta ; tasa
do perioialmente en 11.544 

Otro terreno de superfioie de 
cinco mil tresoientos sesenta 
metros cuadrados, par te del 
antiguo oortijo de Guardame-
ro, situado en la repet ida oiu
dad de Málaga: liúda por el 
Este oon la oalle de Cazaber-
meja, por el Sur oon la oalle 
del Peinado, por el Oeate oon 
ter renosque fueron par te de la 
huerta del Hará y por Norte 
con terreno de D. Manuel Ca
parros. En este terreno se ha 
llan construidas varias oasas 
que se dice pertenecen á loa 
señorea Larios; tasado peri
cialmente en 5.907 

T una oasa en la oiudad de Má-
l : ni «1 ~ 

laga , oalle de la Divina Pas 
tora, sin número: linda por 
su izquierda saliendo oon edi
ficio que llaman Corralón no
veno, propiedad del Banco 
Hipotecario de España , cuyo 
edificio fué antes fábrloa de 
tejidos, por sm dereoha oon la 
oalle de San Félix de Canta-
lioio y por testero con l»i calle 
de Tejidos; tiene de superfioie 
eiento veintiocho metros oua
drados, y oonsta de planta 
baja y prinoipal, ocupadas por 
varios inquilinos; tasada peri
cialmente en 5.216 

43.721 

El aoto de la subas ta , que será s imul
tánea, t endrá lugar en la Sala audiencia 
de este J u z g a d o y en la del Juzgado de 
Málaga á que corresponda el aorteo que 
A tal fin habrá de celebrarse el día diez 
de Octubre próximo, A las dos de su tar
de; y se advierte A los lioitadores que no 
se admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partea del tipo de taaación 
de cada finca, que para tomar par te en 
la subasta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado ó en estable
cimiento destinado al efecto el diez p j r 
oiento del tipo del remate de la finca rea-
peotiva, que ai bebiera dos posturas 
Iguales se abrirá nueva lioitaoión entre 
los dos rematantes , que los títulos de 
prop iedad , suplidos por certificación del 
Registro y con los que deberán confor
marse loa lioitadores, sin derecho á ex i 
gir otros, es tarán de manifiesto en la E s -
oribanía del Aotuario, y que el remate ' 
se aprobará por este Juzgado conocido 
que sea el resultado de ambas subas tas . 

Madrid veinti trés de Agosto de mil no 
veoientos dos. = V.° B . ° = F e d e r i c o Enju
to. = E I Eaoribano, Lioenoiado J u a n In 
fante. 

P. 

TORRELAGUNA ¡ 

D. Luis 8Anchez Ulloa y del Pino, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
pnrt ldo. 

Por el presente se hace público el fa
llecimiento abintestato de Bonifacio Mar
tín Fernández , hijo de D. Manuel Martin 
y de doña Sebaatiana Fernández , que 

falleoló en el puebío da ífontet 
8 íer ra el día 9 de Julio último ^ * 
ma A loa que ae orean con deíaM, ^ 
berenola para que en el tórmí ° * ! | 

t reinta dlaa comparezoan ante este j « ' 
gado A reclamarla en el expedían^ J' 
declaración de herederos intestado ««* 
Caaildo Fernández y FernAndez s ig a e ^ 
representación de au esposa Sa t t r r n i n | 

Martín González, par iente en o n 

grado del finado; apercibiéndoles qn 6 ( ^ 
no verificarlo, lea pa ra ré el perjuicio 4 
que hubiere lugar . 

Dado en Tor re l aguna A oinoo de 8ep. 
t iembre de mil noveoientos dos.=sLuii 
Sánchez Uiloa y del Plno.=Ante mi, Ll. 
oenoiado José R e y . 

&1.-P. 

Juzgados municipales 

GETAFE 

D. Dioniaio Perales y Peñasco, J u e , 
municipal de esta villa de Getafe. 

Hago saber: Que hallándose vaoame 
la plaza de Seoretario suplente en pro. 
piedad de este Juzgado munioipal y ha. 
hiendo de proveerse oon arreglo á lo pre. 
venido en la ley Provisional sobre orga
nización del Poder judicial y Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, se llaman ai. 
pirantes, por término de quinoe díaa, 
contados desde el siguiente á la publica
ción de este edioto en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFIOIAL de esta provin-
oia, dentro del oual habrán de presentar 
las solioitudes, debidamente documenta
das, en dioho Juzgado . 

Lo que se baoe públioo por medio del 
presente para oonooimiento de los qna 
deseen aspirar á la ir.dicada plaza. 

Dado en Getafe A 3 de Septiembre de 
1902 =Dionis io Pe ra l e s .=Por su manda
do, Faustino Martin. 

461. -491. 
Sil 

PINTO 

D. José María Oloina y Cabello, Juei 
municipal de esta villa. 

Hago aaber: Que se halla vacante la 
plaza de Seoretario sapiente de eate Jai-
gado, la oaal se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley Provisional del 
Poder judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 dentro del término de 
quinoe dias, á oontar desde la publica* 
oión de eate edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

La dotaoión consistir* en los derechoi 
que aeflolan los Aranceles vigentes, sien
do dioho empleo incompatible con todo 
otro cargo ó oomlslón retribuido por e l 

Gobierno, la provincia ó el Municipio. 
Los aspirantes deberán acompafl* r 

aus Instanolas los siguientes dooumento». 
1.* Certificación de au nacimiento 
2,° ídem de buena conduota moral. 
S.° Ccrtifloaoión de examen y »P r 0^ 

bación y documentos que acrediten 
apti tud para el de* empeño del o a r ^ ° _ 
servicios en cualquiera oarrera del 
t a ( - o . de 

Dado en Pinto á 3 de Septiembre 
1902.= El Juez munioipai, José Mar 
Oloina. = Por su mandado, el Secretar 
habilitado, Gregor io López. 

4 6 1 . - 4 6 2 . 
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